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Introducción 

Chile se caracteriza por ser un país permanentemente expuesto a diversas 

amenazas, tanto de origen natural como de origen antrópico (humano). Por esto, 

debemos conocerlas y caracterizarlas, no solo para estar preparados y responder 

ante eventuales situaciones de emergencia, desastre o catástrofe, sino que además 

para poder tratar los riesgos y reducir los efectos de las situaciones mencionadas. 

El presente documento entrega una base para que los establecimientos 

educacionales desarrollen su Plan de respuesta, permitiéndole planificar las 

acciones que deberán efectuar frente a las situaciones de emergencia identificadas. 

A lo largo del desarrollo de este documento, basado en las metodologías 

estandarizadas del Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres 

(SINAPRED), encontrará texto que deberá complementar o ajustar a la realidad de 

su establecimiento educacional y comentarios que le entregará información para 

apoyar el entendimiento. 
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1. Información del proceso 

1.1. Descripción 

Corresponde al conjunto de medios y procedimientos de actuación del British Royal 

School dirigidos a evitar o mitigar las consecuencias o daños que las situaciones 

de emergencias o desastres potenciales podrían generar en el establecimiento 

educacional, considerando los recursos y capacidades disponibles. 

1.2. Objetivos específicos 

Los objetivos específicos del plan son los siguientes: 

• Definir procedimientos de actuación que permitan minimizar los daños y 

pérdidas potenciales en el establecimiento educacional, resguardando 

como prioridad la vida, salud y seguridad de los alumnos, apoderados, 

docentes y personal de apoyo. 

• Definir medidas para la suspensión inmediata de las actividades 

educacionales afectadas por una emergencia, considerando la normativa 

legal. 

• Informar a los alumnos, apoderados, docentes y personal de apoyo sobre 

las acciones a seguir en cada una de las situaciones de emergencia. 

1.3. Alcance 

Este plan es aplicable a todas las amenazas identificadas como potenciales 

situaciones de emergencia en British Royal School, considerando a alumnos, 

apoderados, docentes y personal de apoyo, entre otros. 

1.4. Referencias 

• Procedimiento: Plan Integral de Seguridad Escolar 
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2. Términos y definiciones 

• Alarma: Es la primera acción de respuesta y corresponde al aviso cierto, de la 

inminencia o presencia de una amenaza. La alarma implica a su vez una señal 

por medio de la cual se informa al centro de trabajo, con instrucciones 

específicas, y a los organismos externos que deben activar los procedimientos 

ante situaciones de emergencia. 

• Alerta: Estado de vigilancia y atención permanente sobre los escenarios de 

riesgo, advierte de la probable y cercana ocurrencia de un fenómeno adverso. 

Tiene por finalidad activar las medidas previstas para estar preparados ante 

esas situaciones. 

• Amenaza: Fenómenos de origen natural (geológico, hidrometeorológico, u 

otros), biológicos o causados por el hombre (incendios forestales, incendios 

urbanos, otros), que pudiesen afectar al centro de trabajo. 

• Comunicación: Proceso donde cada componente está al servicio del otro para 

alcanzar algo común. Se trata de un compartir, donde ya no hablamos de un 

tuyo y un mío, sino de un nuestro. Supone una retroalimentación constante para 

mantener vivo y enriquecer el proceso a través de una vía accesible y 

comprensible por todas las partes involucradas. 

• Coordinación: Armonización y sincronización de esfuerzos individuales y de 

grupos u organizaciones para el logro de un objetivo común. Lleva implícito el 

ponerse de acuerdo antes de realizar una labor determinada. 

• Daño: Alteración o pérdida causada por un fenómeno o situación adversa. 

• Desastre: Alteraciones intensas en las personas, los bienes, los servicios y el 

medio ambiente, causadas por un suceso natural o generado por la actividad 

humana, que excede la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. El 

desastre sobreviene cuando los aquejados no pueden solucionar el problema, 

sino que deben solicitar ayuda a otros. 

• Ejercicio de Simulación: Actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u 

oficina), en la que se representan varios roles para la toma de decisiones ante 
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una situación que imita la realidad. Tiene por objetivo probar la planificación y 

efectuar las correcciones pertinentes y no involucra despliegue de recursos. 

• Ejercicio de Simulacro: El simulacro es un ejercicio práctico en terreno a gran 

escala, en el cual los participantes se acercan lo más posible a un escenario de 

desastre real, con el propósito de evaluar la conducta frente a una situación 

específica, la calidad de respuesta y grado de preparación alcanzados, de 

acuerdo con una planificación existente. Contempla la participación de 

instituciones del Sistema de Protección Civil y la movilización de recursos 

humanos y materiales. 

• Emergencias: Es un evento o incidente causado por la naturaleza o por la 

actividad humana que produce una alteración en un sistema, la cual no excede 

o supera su capacidad de respuesta. Ejemplo: Intoxicación menor de la 

comunidad educativa debido a la emanación de gases de alcantarillado, lo que 

requerirá que los estudiantes sean atendidos en un centro de salud cercano y 

se coordine con bomberos para verificar el origen de la emanación y 

carabineros para que controle el tránsito. 

• Establecimiento educacional: Institución mediante la cual el Ministerio de 

Educación otorga a un establecimiento educacional la facultad de certificar la 

aprobación de cada uno de los ciclos y niveles que conforman la educación 

regular. 

• Personal de apoyo: Persona contratada que apoya a la gestión del 

establecimiento educacional y que no es docente, por ejemplo; enfermera, 

guardia, personal aseo, personal de casino, bibliotecóloga, inspectores, entre 

otros. 

• Preparación: Conjunto de medidas y acciones para reducir al mínimo los daños 

a las personas, a sus bienes y a su medio ambiente. Implica organizar oportuna 

y eficazmente la respuesta y atención y la rehabilitación o restablecimiento de 

las condiciones de normalidad. 

• Prevención: Conjunto de acciones cuyo objeto es impedir o evitar que 

fenómenos naturales o provocados por la actividad humana, causen 
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emergencias o desastres. La conforman todas las medidas destinadas a 

otorgar mejores condiciones de seguridad al establecimiento educacional y su 

entorno. 

• Respuesta: Acciones realizadas ante un fenómeno adverso, que tienen por 

objeto salvar vidas, reducir el sufrimiento y disminuir las pérdidas. Corresponde 

a las actividades propias de atención y control de un evento o incidente 

destructivo. Estas actividades se llevan a cabo inmediatamente de iniciado u 

ocurrido el evento o incidente, y tienen por objetivo salvar vidas, reducir el 

impacto en la comunidad afectada y disminuir las pérdidas. Ejemplos de 

acciones de respuesta son la búsqueda y rescate, asistencia médica, 

evacuación. 

• Riesgo: Probabilidad de exceder un valor específico de daños sociales, 

ambientales y económicos en un lugar dado y durante un tiempo de exposición 

determinado. También se puede conceptualizar como el resultado entre la 

interacción de amenazas y vulnerabilidades. 

• Vulnerabilidad: Condiciones determinadas por factores internos o procesos 

físicos, sociales y ambientales que aumentan la susceptibilidad de una 

comunidad al impacto de amenazas de origen natural o antrópicas.  
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3. Funciones y responsabilidades 

Para un buen logro de las acciones de respuesta a emprender en el 

establecimiento, habrá una definición previa de los roles que intervienen en la 

respuesta durante una emergencia: 

3.1. Coordinador de seguridad escolar 

Es el responsable de liderar la respuesta a las emergencias potenciales del British 

Royal Schools, considerando a lo menos las siguientes funciones: 

• Coordinar al personal de respuesta (equipos de primera intervención, 

personal de primeros auxilios, etc.) en relación con lo establecido en cada 

actuación planificada. 

• Liderar las acciones de los encargados de área, encargado de servicios 

básicos, encargado de vínculos y comunicación y de la comunidad 

educativa en general. 

• Asegurar las comunicaciones ante cualquier situación de emergencia a los 

apoderados o sus representantes. 

• Guiar la comunicación oficial con las autoridades externas y los organismos 

técnicos de respuesta (ambulancias, bomberos, Carabineros, entre otros). 

3.2. Encargados de área 

Son responsables de área durante una emergencia en el establecimiento, 

considerando a lo menos las siguientes funciones: 

• Orientar a la comunidad educativa teniendo en cuenta que la información 

debe ser accesible y comprensible por todos y todas. 

• Comunicar oportunamente la situación de emergencia a las personas que 

se encuentran en su área de responsabilidad. 

• Evacuar, aislar o confinar el lugar de la comunidad educativa, según el tipo 

de emergencia que se esté viviendo. 

• Efectuar el catastro de las personas que se encuentran en la zona de 

seguridad 

• Mantener a las personas en la zona de seguridad asignada hasta que se 

levante la situación de emergencia. 
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3.3. Encargado de servicios básicos 

Se harán cargo de ejecutar por sí mismo o conducir procedimientos de cortes y 

habilitación según corresponda ante una emergencia de servicios, tales como: 

energía eléctrica, gas, agua. 

 

3.4. Encargado de vínculo y comunicaciones 

Son quienes, de común acuerdo con el Coordinador, se harán cargo de: 

• Transmitir las decisiones de los organismos técnicos a la autoridad y a la 

comunidad educativa. 

• Deberá realizar las labores de informar a los padres, madres y apoderados 

las decisiones tomadas respecto a los estudiantes frente a una emergencia 

determinada, asegurándose que la información sea accesible y 

comprensible por todos ellos. 
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4. Antecedentes de las instalaciones 

4.1. Individualización del Establecimiento 

En la siguiente tabla se indican las características del establecimiento, la ubicación, 

la conectividad, entre otra información significativa para efectos de este plan.  

 

Nombre establecimiento educacional RUT 

COLEGIO BRITISH ROYAL SCHOOL  Ingresar el RUT 
 

Nombre Director (a) Modalidad de matriculas 

 CARMEN LUISA VERA JIMÉNEZ 
Jornada completa 
 

 

Niveles 

Básica y Media  

 

Dirección del Establecimiento (acceso a las instalaciones) Número  

AVENIDA LAS PERDICES   263  
 

Comuna Zona Región 

LA REINA URBANA METROPOLITANA 

 

Latitud Longitud ¿Existe señal de televisión? 

Ingresar la geolocalización desde Google Maps Sí ☐       No ☐ 
 

 

Cobertura de celular Se cuenta con comunicación 

Sí x       No ☐ Satelital ☐       HF ☐       VHF ☐       Ninguna ☐x 

 

Acceso a Internet El acceso a Internet es por 

Cable ☐       3G ☐       4G ☐x       Sin acceso ☐ 
Conexión Establecimiento x☐   

Conexión por un trabajador ☐ 
 

Laboran en el lugar empresas externas Ingresan externos (apoderados, usuarios) 

Sí ☐x        Sí ☐x        

 

¿La Edificación o instalaciones son utilizadas por varias empresas (independientes entre sí)? 

No ☐  

 

Año de edificación de la instalación utilizada por el Establecimiento Educacional 

Indique año 
 

Redes sociales del Establecimiento Educacional 
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Sí ☐       No ☐  

 

Indicar cuáles redes sociales utiliza el Establecimiento Educacional 

Facebook LinkedIn 

Instagram  

Twitter  
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5. Planificación de la respuesta 

En los siguientes puntos se describen las personas encargadas de efectuar 

acciones específicas durante las emergencias, además de los principales 

responsables de liderar las acciones. Para esto, se utiliza la metodología 

ACCEDER la que considera las siguientes etapas: 

• A, alerta y alarma 

• C, comunicación e información 

• C, coordinación 

• E, evaluación preliminar 

• D, decisiones 

• E, evaluación complementaria 

• R, readecuación 

 

5.1. Alerta y Alarma 

La Alerta y Alarma corresponden a dos acciones previas a la respuesta 

propiamente tal, frente a un hecho determinado que puede provocar consecuencias 

perjudiciales. 

5.1.1 Alerta 

En general, una alerta es una señal o noticia que indica que algo puede suceder o 

una situación se encuentra en evolución. La alerta permitirá que la preparación del 

establecimiento sea más precisa y dirigida hacia el probable evento identificado, 

esta puede proceder de una fuente interna o de una fuente externa: 

• Alerta Interna: Corresponde a la que proporcionan los propios alumnos, 

docentes o personal de apoyo del establecimiento educacional. 

• Alerta Externa: Corresponde a la que entregan personas o instituciones 

ajenas al establecimiento educacional (fuentes oficiales tales como la 

información meteorológica entregada por la Dirección Meteorológica de 

Chile, entre otros). 

En este sentido, en la siguiente tabla se individualiza al encargado de alertas 

internas y externas, quien deberá hacer seguimiento a estos fenómenos o 
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situaciones que pueden afectar al establecimiento educacional, informando 

oportunamente de ser necesario al encargado de activar la alarma. 

 

Nombre encargado de alertas internas y externas  

Fabiola Valenzuela, Jorge Concha y Belen Giancaspero. 

Cómo se validará la alerta 

La alerta será validada por el equipo de emergencia del colegio (Director, Encargado H&S 

o Líder de Emergencia), quien confirmará la situación a través de observación directa, 

reporte confiable o sistema de monitoreo interno. 

Qué acciones se deben realizar al validar la alerta 

Acciones al validar la alerta 

1. Activar el protocolo correspondiente según la naturaleza del evento. 

2. Comunicar la emergencia mediante los sistemas establecidos. 

3. Coordinar la evacuación o resguardo según sea necesario. 

4. Informar a autoridades externas si corresponde (bomberos, carabineros, etc.). 

 

 

5.1.2. Alarma 

La alarma es la señal, aviso o sonido que se emite para indicar que se debe activar 

el presente plan de respuesta. 

Esta alarma la dará el encargado individualizado en la siguiente tabla, a partir de la 

información que posee o con la información entregada por el encargado de la alerta. 

O en su defecto, por cualquier otra persona que haya estado haciendo seguimiento 

a la amenaza, verificando que esta se ha concretado o manifestado.  
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Nombre encargado de generar la alarma 

Belen Giancaspero y Jorge Concha 

Cuál será la alarma 

Tipos de alarma según amenaza: 

• Sismo: Alarma sonora activación por app. 

• Incendio: Alarma sonora activación por app. 

• Encierro (lockdown): Alarma Sonora 

 

Cómo se dará la alarma 

La alarma será activada por el equipo de emergencia a través del panel de control o 

directamente desde la app, según el tipo de amenaza. Esta acción activa simultáneamente 

la señal sonora y la notificación digital. 

 

5.2. Comunicación 

Se establece cómo se realizarán las diversas comunicaciones, tanto internas como 

externas, que permitirán entregar el aviso oportuno sobre la ocurrencia de una 

emergencia o un hecho determinado al activarse la alarma. 

En esta etapa se debe precisar el tipo de emergencia y la magnitud de esta, para 

la interacción adecuada con los responsables específicos, ya sea interna o 

externamente. 

5.2.1. Comunicaciones internas 

Las comunicaciones internas en el establecimiento educacional las efectuará el 

encargado individualizado en la siguiente tabla: 

Nombre encargado de vínculo y comunicación interna (titular) 

Fabiola Valenzuela / Jorge Concha 

Nombre encargado de vínculo y comunicación interna (suplente) 

Belen Gianscapero / Encargada de comunicaciones  
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Receptor 

Situaciones que 

se le 

comunicarán 

Cuando se le 

comunicarán 

Cómo se le 

comunicarán 

(medio a emplear) 

Dirección 

Toda emergencia 

o activación de 

protocolo 

Inmediatamente al 

validar la alerta 

Radio 

comunicador, 

llamada directa y 

correo oficial 

Docentes 

Emergencias que 

requieran 

evacuación o 

resguardo 

Al activarse la 

alarma o ser 

instruidos por el 

equipo 

Radio 

comunicador, app 

institucional y 

mensaje verbal 

Alumnos 

Instrucciones 

claras según tipo 

de emergencia 

Tras activación de 

alarma o 

directamente por 

docentes 

Indicación verbal 

de docentes y 

señales acústicas 

Personal de 

apoyo 

Emergencias 

operativas o de 

evacuación 

Inmediatamente al 

validarse la 

situación 

Radio 

comunicador, app 

institucional o 

mensaje verbal 

directo 

Representantes 

de los 

apoderados 

Emergencias que 

afecten la jornada 

o integridad de 

estudiantes 

Una vez controlada 

la situación o bajo 

instrucción 

Correo oficial, app 

institucional o 

comunicación por 

canal formal del 

colegio 

Personal de 

transporte 

escolar 

Contingencias que 

afecten traslados 

o accesos 

Apenas se detecte 

la situación 

Radio comunicador 

y app institucional 
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5.2.2. Comunicaciones externas 

Las comunicaciones externas del establecimiento educacional se efectuarán por el 

siguiente encargado: 

Nombre encargado de vínculo y comunicación externa (titular) 

Belen Gianscapero 

Nombre encargado de vínculo y comunicación externa (suplente) 

Encargada de Comunicaciones  

 

Receptor 
Situaciones que se 

le comunicarán 

Cuándo se le 

comunicarán 

Cómo se le 

comunicarán 

(medio a emplear) 

Organismo de 

Salud 

Emergencias que 

involucren 

accidentes graves, 

situaciones 

sanitarias o 

contagios 

Inmediatamente 

tras ser detectada y 

validada la situación 

Llamado telefónico 

directo y correo 

institucional 

Carabineros 

Amenazas externas, 

intrusión, delitos o 

necesidad de 

resguardo policial 

Al momento de 

identificar la 

situación de riesgo 

Llamado directo y 

coordinación vía 

radio o celular 

Bomberos 

Incendios, fugas de 

gas o situaciones 

que requieran 

evacuación técnica 

Al validar la 

emergencia 

Llamado al 132 y 

entrega de 

información en sitio 

Comunidad 

Emergencias que 

puedan afectar el 

entorno o generar 

alarma pública 

Tras activarse el 

protocolo de 

comunicación oficial 

Comunicados 

oficiales, redes 

sociales y vocería 

del colegio 



Plan de respuesta ante emergencias Establecimiento Educacional 

 

 

 

 

 

 

Receptor 
Situaciones que se 

le comunicarán 

Cuándo se le 

comunicarán 

Cómo se le 

comunicarán 

(medio a emplear) 

Otros 

organismos 

asociados a la 

respuesta 

Apoyo técnico, 

asistencia en 

emergencias 

mayores o 

evacuaciones 

masivas 

Según el tipo de 

amenaza y 

protocolo definido 

Llamado telefónico 

directo, correo 

institucional y 

coordinación en 

terreno 
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5.3. Coordinación 

De acuerdo con las amenazas identificadas en el establecimiento educacional, 

según lo establecido en el procedimiento “PISE_01_Plan Integral de Seguridad 

Escolar”, se identifican a los responsables de realizar las coordinaciones para llevar 

a cabo las acciones de respuesta. 

5.3.1. Coordinador de seguridad escolar 

Se designa como coordinador de seguridad escolar titular y suplente del 

establecimiento educacional a la siguiente persona, quien posee la máxima 

responsabilidad durante la emergencia, actuando como coordinador de esta, 

dirigiendo las operaciones de evacuación e intervención. 

Coordinador de seguridad escolar del establecimiento (titular) 

Carmen Luisa Vera Jiménez 

 

Coordinador de seguridad escolar del establecimiento (suplente) 

Carolina Durán Sepúlveda  

 

5.3.2. Encargado de área 

Los encargados de dirigir y supervisar la evacuación total o parcial y ordenada de 

las personas que ocupan las distintas áreas, secciones o unidades del 

establecimiento educacional se identifican en la siguiente tabla: 
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Nombre 

encargado de 

área (titular) 

Nombre 

encargado de 

área (suplente) 

Área / Lugar / 

Sección a su 

cargo 

Zona de 

Seguridad 

asignada 

Matias Véliz Nicole Provost 
Cancha pasto 

sintético senior 
Zona 1 

Pilar Molina 
Silvana Coronel 

Jorge Márquez 

Cancha pasto 

sintético rectoría  

 

Zona 2 

Rodrigo Astica 
Consuelo de la 

Jara 

Patio techado 

infant 

 

Zona 3 

Carlos Ázocar Javiera Carvajal  
Estacionamiento 

visitas 

 

Zona 4 

Aaron Paz 
Giovanna 

Hernandez 

Cancha pasto 

sintético junior 

 

Zona 5 
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5.4. Evaluación primaria 

El coordinador de seguridad escolar deberá establecer el daño o consecuencias 

producidas por la materialización de una amenaza en las instalaciones, con el 

objeto de tomar decisiones informadas de los pasos a seguir. 

Para realizar la evaluación primaria deberá considerar la siguiente información: 

Tipo de emergencia. Identificará el tipo de emergencia según la naturaleza u 

origen del evento en desarrollo. 

Daños. Determinará los impactos o efectos ocasionados por la emergencia, 

constatando los efectos en: 

• Estudiantes, docentes, etc.: lesionados, heridos, etc.  

• Infraestructura: caídas de muros, quiebre de ventanas, daño en las 

instalaciones físicas para dar continuidad a la jornada, entre otros. 

• Comunicaciones: suspensión del servicio telefónico, corte del servicio de 

internet, etc. 

• Servicios básicos: corte de agua, corte de suministro eléctrico, etc. 

Necesidades. Establecerá lo que se requiere para satisfacer las demandas de las 

personas, de acuerdo a los efectos o impactos de la emergencia.  

5.5. Decisiones 

A partir de la información recabada en la evaluación primaria, el coordinador de 

seguridad escolar deberá tomar las decisiones de las acciones siguientes. Entre 

estas se encuentran pero no se limitan a decidir si: 

• Se activa el proceso de evacuación de la(s) área(s) afectada(s), poniendo 

en práctica las acciones planificadas. 

• Se activa la primera intervención con el objeto de intervenir de forma 

inmediata en la emergencia para eliminarla o evitar su extensión. 

• Intervienen los responsables de los primeros auxilios para prestar ayuda 

inmediata a las personas lesionadas por causa de la emergencia. 

• Se activan las comunicaciones externas considerando las necesidades 

de rescate especializado, traslado a centros asistenciales, etc. 
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5.6. Proceso de evacuación de las instalaciones 

Dependiendo del tipo de emergencia y nivel de compromiso hacia las personas, la 

evacuación debe realizarse de manera planificada de acuerdo a la siguiente 

clasificación: 

5.6.1. Evacuación por alcance 

• Evacuación parcial: se realiza cuando se requiere evacuar solo una parte 

de la organización, siendo solamente las áreas afectadas o áreas que 

podrían verse afectadas por la amenaza. Lo que significa que en ningún 

caso sería necesaria la evacuación total de las personas del 

establecimiento. 

• Evacuación total: se realiza cuando la amenaza afecta o podría afectar 

toda la instalación del establecimiento y es necesario evacuar en forma 

simultánea a las zonas de seguridad internas o externas previamente 

establecidas. 

5.6.2. Evacuación por contexto de la amenaza 

• Evacuación interna o confinamiento: se realiza frente a una situación 

menor que solo requiere el desplazamiento de una parte de las personas 

del área afectada o en casos de que la amenaza se encuentra en el exterior 

de las instalaciones, de esta manera se moviliza a las personas a las zonas 

de seguridad internas (por ejemplo: gimnasios, salones, auditorios, áreas 

estructuralmente resistentes, otros).  

• Evacuación externa: se realiza cuando se necesita movilizar a las 

personas fuera de los límites físicos del establecimiento a zonas de 

seguridad externas (por ejemplo: parques, estacionamientos, plazas, 

otros). 

Para amenazas de origen natural como erupción volcánica, tsunamis u otros, estas 

zonas de seguridad están definidas previamente por los respectivos municipios. 

• Evacuación operativa: es aquella que se registra de manera preventiva al 

suspender la operación del establecimiento, y las personas se retiran de 

manera independiente a sus hogares. 
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5.6.3. Acciones transversales para la evacuación  

Coordinador de seguridad escolar 

Al recibir una alerta de emergencia que requiera la evaluación de las personas, el 

Coordinador de seguridad escolar evaluará si se debe activar el proceso de 

evacuación respectivo, para ello debe desarrollar las siguientes acciones: 

1. Una vez confirmada una alerta de amenaza que requiera evacuación, el 

Coordinador de seguridad escolar debe activar la alarma de evacuación 

previamente establecida, comunicando cuál es la emergencia que se está 

materializando y el tipo de evacuación que se debe efectuar. 

• Evacuación total externa: esto quiere decir que se debe evacuar al total de 

las personas del establecimiento a la zona de seguridad externa definida 

(por ejemplo: incendio estructural declarado, artefacto explosivo, entre 

otros). 

• Evacuación total interna: esto quiere decir que se debe evacuar al total de 

las personas del establecimiento a la zona de seguridad interna definida 

(por ejemplo: orden público, asalto/robo, otros). 

• Evacuación total operativa: esto quiere decir que se debe suspender la 

operación del establecimiento de manera preventiva ante una alerta de 

emergencia. 

• Evacuación parcial externa: esto quiere decir que se debe evacuar a un 

grupo de personas de una o más áreas del establecimiento a la zona de 

seguridad externa definida (por ejemplo: sustancias peligrosas, entre 

otros). 

• Evacuación parcial interna: esto quiere decir que se debe evacuar a un 

grupo de personas de una o más áreas del establecimiento a la zona de 

seguridad interna definida (por ejemplo: inundación por aguas lluvias, entre 

otros). 

• Evacuación parcial operativa: esto quiere decir que se debe suspender la 

operación de parte del establecimiento de manera preventiva ante una 

alerta de emergencia. 

2. Informarse del estado de la evacuación por medio de los encargados de las 

áreas. 

3. Reevaluar permanentemente el estado de la emergencia para confirmar que 

la evacuación activada se mantiene o se actualiza. En este sentido una evacuación 

parcial podría cambiar a total o una evacuación interna podría cambiar a externa. 
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Encargado de área 

Ante la activación de la alarma y comunicada la clase de evacuación, el o los 

encargados de área deben activar las acciones planificadas, cumpliendo con lo 

siguiente: 

1. Utilizar los distintivos asignados para diferenciarlos del resto de las 

personas, siendo fácilmente reconocida su autoridad (chalecos reflectantes). 

2. Observar que las vías de evacuación y salida de emergencias se encuentren 

habilitadas y despejadas, manteniendo la puerta abierta para comenzar la 

evacuación:  

• Si las vías de evacuación son seguras, guíe a las personas que se 

encuentren en su área de responsabilidad hasta la zona de seguridad 

definida en este plan de respuesta (interna o externa). 

• Si observa alguna situación de riesgo en la vía de evacuación, considere 

utilizar vías alternativas. De no contar con estas vías alternativas, controle 

la situación y proteja a las personas para que la evacuación se efectúe de 

manera segura. 

3. Verificar que las personas con problemas para el desplazamiento sean 

apoyadas en la evacuación por los responsables asignados, o en su defecto 

designe a alguna persona esta labor. 

4. Revisar baños, cocinas, bodegas u otras áreas donde puedan encontrarse 

personas que no hayan oído la alarma o quedaron atrapadas. En caso de encontrar 

personas atrapadas, debe comunicarlo al Coordinador de seguridad escolar para 

activar su rescate, no se desenfoque con esta situación y continúe con la 

evacuación. 

5. Verificar en la zona de seguridad la presencia de la totalidad de las personas 

y su condición de salud. 

6. Comunicar al Coordinador de seguridad escolar, el estado de la evacuación, 

considerando lo siguiente: 

• Si la evacuación se encuentra finalizada con todas las personas evacuadas 

o hay personas faltantes (debe indicar el número de personas faltantes, 

ante la duda debe considerarlas como no evacuadas). 

• Si existen personas lesionadas, descompensadas o que requieran algún 

tipo de atención médica. 

• Estado de las instalaciones, identificando si se observan daños evidentes 

causados por la emergencia y la presencia de emergencias secundarias, 

derrumbes, fuego, humo, gas, entre otros. 

• Indicar si se está tomando acción de respuesta a las emergencias 

secundarias (lesionados, atrapados, entre otros). 
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7. Controlar y mantener en la zona segura a las personas evacuadas, hasta 

que se indique lo contrario. Brindar mensajes de mantener la calma y permanecer 

en el lugar. Generar contención a las personas más afectadas. 

8. Reevaluar constantemente las condiciones del grupo de personas 

evacuadas, cualquier cambio desfavorable de las condiciones de estas, debe 

informarlas al Coordinador de seguridad escolar. 

Integrantes de la comunidad educativa en general 

Ante la activación de la alarma de evacuación en su área de trabajo, los alumnos e 

Integrantes de la comunidad educativa en general deben seguir las siguientes 

acciones: 

1. Detener sus actividades, apagar equipos, desconectar artefactos eléctricos 

en lo posible, luego evacuar siguiendo las indicaciones del Encargado de área, el 

cual se encontrará debidamente identificado. 

2. Apoyar la evacuación de personas con movilidad reducida. 

3. Dirigirse de manera rápida y segura a la zona de seguridad interna o externa 

de acuerdo a las instrucciones del Encargado de área. Nunca deben devolverse a 

buscar algún tipo de pertenencias. 

4. Comunicar al Encargado de área, cualquier problema de salud que le afecte 

a sí mismo o a alguna de las personas evacuadas. 

5. No actúe por iniciativa propia, siempre debe recordar que obedecen a una 

evacuación planificada. 

6. Mantenerse en la zona de seguridad hasta que se le indique lo contrario. 

7. Al quedar encerrado, debe mantener la calma, pedir auxilio haciendo ruidos 

(por ejemplo, golpeando con un trozo de metal, un zapato u otro elemento), no gritar 

para evitar descompensaciones y esperar la llegada de los equipos de respuesta. 

 

5.6.4. Procedimiento de actuación por amenazas 

El procedimiento de actuación frente a cada una de las amenazas identificadas para 

las instalaciones que se encuentran descritas en los anexos. 

Considerar que deben ser eliminados los anexos de las amenazas que se han 

descartado en el proceso de identificación. 
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5.7. Evaluación secundaria o complementaria 

De acuerdo a las decisiones tomadas anteriormente, pueden generarse nuevas 

necesidades, por lo que el coordinador de seguridad escolar deberá realizar una 

segunda evaluación y tomar nuevas decisiones. Esta evaluación dependerá de la 

magnitud de la emergencia y de la efectividad alcanzada por las primeras 

decisiones. 

 

5.8. Readecuación de la respuesta 

Luego de finalizada la situación de emergencia, la instalación deberá revisar los 

resultados y el plan, según la siguiente información: 

• Las fallas. 

• Resultado de la coordinación. 

• La actuación del coordinador de seguridad escolar y de los encargados de 

área. 

• Observaciones de los organismos técnicos, como Carabineros, bomberos, 

salud, organismos administradores, entre otros. Esto permitirá contar con 

una base sustentable de acciones a ejecutar. 

• El desarrollo de ejercicios de simulación o simulacros. 

 

Con la información anterior, determinará la necesidad de realizar modificaciones al 

plan de respuesta. 

 

6. Anexos 

• Procedimiento de actuación por amenazas 
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6.1. SISMOS 

Coordinador de seguridad escolar 

Al percibir la alerta de emergencia de sismo, el Coordinador de seguridad escolar 

debe activar el plan de respuesta. Para ello debe considerar: 

• Evaluar la intensidad del sismo, esta medición se realiza observando los 

efectos o daños producidos en las construcciones, objetos, terrenos y el 

impacto que provoca en las personas (Escala de Mercalli establece XII 

niveles de intensidad). Para la activación del plan de respuesta debe 

considerar los siguientes criterios: 

o Entre las intensidades I y IV que son consideradas menores, siendo 

Intensidad IV donde los objetos colgantes oscilan visiblemente y son 

percibidos por todos al interior del establecimiento, similar al paso 

de un vehículo pesado el cual no es percibido de manera general en 

exteriores, no se debe activar el plan de respuesta y se continuará 

con el desarrollo de las labores normales. 

o Desde la intensidad V, donde los líquidos oscilan dentro de un 

recipiente incluso pudiendo derramarse y es percibido por todos aún 

en el exterior o intensidad VI, donde lo perciben todas las personas 

del establecimiento, genera inseguridad para caminar, se quiebran 

vidrios, los muebles se desplazan y se vuelcan, se agrietan estucos 

y/o se hace visible el movimiento de árboles y arbustos, en adelante 

se debe activar el plan de respuesta ante sismos. 

• Activar la alarma para implementar el plan de evacuación, el cual consiste 

en evacuar al total de las personas del establecimiento a la zona de 

seguridad correspondiente. 

• Coordinar el corte de suministros que puedan generar emergencias 

secundarias a raíz del sismo (redes de gas inflamable, redes de energía 

eléctrica, redes de agua potable, o altas temperaturas, otros). Antes de 

ejecutar esta acción, el Coordinador de seguridad escolar debe cerciorarse 

de que el corte de suministro no perjudique la evacuación de las personas. 

• Coordinar que los encargados de vínculo y comunicación interna, informen 

a los apoderados sobre la emergencia presentada y las acciones a seguir. 

• Activar los planes de respuesta específicos en caso de presentarse algún 

integrante del establecimiento lesionado o daños en equipos e 

instalaciones que generan una emergencia secundaria (incendios, fugas de 

gases, otros): 

o Activar al equipo interno de intervención y respuesta para la atención 

de los lesionados y de las emergencias secundarias. 
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o Coordinar la movilización y apoyo de organismos externos de 

respuesta. 

Encargado de área  

Frente a la activación del plan de evacuación por emergencia de sismo, el 

Encargado de área debe realizar lo siguiente: 

• Asegurar que las vías de evacuación se encuentren seguras y expeditas, 

es decir, que no existan vidrios, fuego, obstáculos, entre otras cosas que 

pudieran imposibilitar la evacuación por las vías establecidas o signifiquen 

un riesgo para los evacuados. 

• Verificar que los alumnos, docentes y personal de apoyo con problemas 

para el desplazamiento sean apoyados en la evacuación por los 

responsables asignados con anterioridad. 

• Verificar en la zona de seguridad, la presencia de la totalidad de las 

personas del establecimiento evacuadas y sus condiciones de salud. 

• Comunicar el estado de la situación del establecimiento y las condiciones 

de la estructura del área al Coordinador de seguridad escolar. 

Integrantes de la comunidad educativa en general  

Frente a la alerta de sismo, los integrantes de la comunidad educativa en general 

(alumnos, docentes, personal de apoyo del establecimiento), deben realizar las 

siguientes acciones: 

• Mantener la calma y ubicarse en lugares de protección sísmica al interior 

del edificio del establecimiento, alejados de ventanas y elementos que 

puedan caerle encima, que cuenten con muebles anclados al piso, a los 

muros o al cielo, para que no se vuelquen durante un sismo. Si está en silla 

de ruedas, debe solicitar ayuda para desplazarse, de lo contrario frene la 

silla y cubra la cabeza y cuello con los brazos. 

• Alejarse de los edificios, postes, cables eléctricos, entre otras cosas, al 

encontrarse en la calle, patio u otra área similar. 

• Seguir las instrucciones de los encargados de área del establecimiento. 

• Frente a la activación de la alarma de evacuación del establecimiento, la 

comunidad educativa debe seguir las siguientes acciones: 

o Evacuar el área, siguiendo las indicaciones del encargado de área. 

o Dirigirse de manera segura a la zona de seguridad más cercana al 

área donde se encuentran. 

o Comunicar al encargado de área, cualquier problema de salud que 

le afecte a sí mismo o a alguna de las personas evacuadas. 
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o Mantenerse en la zona de seguridad hasta que se le indique lo 

contrario. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 

 

6.2. INCENDIO ESTRUCTURAL 

Coordinador de seguridad escolar 

Frente a la alerta de emergencia de incendio estructural, el Coordinador de 

seguridad escolar debe activar el plan de respuesta. Para ello debe considerar: 

• Activar la alarma de emergencia y el plan de evacuación. 

• Movilizar al equipo interno de intervención y respuesta ante incendios. 

• Coordinar la concurrencia de bomberos y comunicar a las áreas de acceso 

de las instalaciones, para asegurar su ingreso y posicionamiento expedito. 

Si el fuego ya está controlado se recomienda solicitar de todas formas la 

concurrencia de bomberos para confirmar la inexistencia de peligros y 

determinación de origen y causa del fuego. A la llegada de bomberos, 

deberá entregar la siguiente información básica: personas evacuadas, área 

siniestrada, que intervención se está realizando, sea con extintores o 

equipos de respuesta internos. Dependiendo de las dimensiones de la 

emergencia de incendio, se podría incorporar antecedentes específicos 

como productos almacenados, planos de circuitos eléctricos, redes de 

agua, redes de gas u otros que solicite bomberos, de esta manera entregar 

todas las facilidades y coordinar los requerimientos que realice el personal 

de bomberos para enfrentar la emergencia. 

• Solicitar a los responsables de área, considerando: si todo el 

establecimiento fue evacuado, si hubo lesionados y si alguna persona se 

encuentra atrapada. En caso de esto último, comunicar en forma inmediata 

a bomberos. 

• Coordinar que los encargados de vínculo y comunicación interna, informen 

a los apoderados sobre la emergencia presentada y las acciones a seguir. 

• Verificar al término de la emergencia, junto al Encargado de área, que los 

lugares del establecimiento están aptos para ser utilizados (sin el riesgo de 

una reignición del fuego o desplome de mobiliario, entre otros) o bien, solo 

autorizarlos para retirar los objetos personales. 

• Comunicar al oficial de bomberos a cargo, en caso de presentarse algún 

integrante del establecimiento lesionado o daños en equipos e 

instalaciones que generen una emergencia secundaria. 
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Encargado de área  

Frente a la alarma de evacuación por incendio estructural, el Encargado de área 

deberá: 

• Evacuar la totalidad del establecimiento a una zona de seguridad. 

• Controlar y mantener en la zona de seguridad a las personas evacuadas, 

hasta que se indique lo contrario, impidiendo que regresen al lugar 

evacuado. 

• Comunicar al Coordinador de seguridad escolar, el estado de la 

evacuación, de acuerdo con los criterios del procedimiento de evacuación. 

• Verificar junto al Coordinador de seguridad escolar que los lugares están 

aptos para ser utilizados (sin el riesgo de una reignición del fuego o 

desplome de mobiliario, entre otras cosas) o bien, solo para retirar los 

objetos personales. 

Integrantes de la comunidad educativa en general  

Frente a la alerta de Incendio, los integrantes de la comunidad educativa en general 

(alumnos, docentes y personal de apoyo), deben realizar las siguientes acciones: 

• Interrumpir inmediatamente la actividad que está ejecutando, al detectar 

fuego, humo o calor donde comúnmente no debería existir esa condición. 

• Alertar sobre el peligro al Coordinador de seguridad escolar o en su defecto 

al Encargado de área y/o por medio de la activación de los sistemas de 

alerta automática (palancas o pulsadores de incendio) si existieran en su 

área del establecimiento y esperar instrucciones en un lugar fuera de 

peligro. 

• Emplear técnicas de extinción si se encuentra capacitado y entrenado para 

el empleo de extintores portátiles o redes contra incendio disponibles. 

• Evacuar frente a la activación de la alarma o aviso de evacuación, 

siguiendo siempre las instrucciones del Encargado de área.  

• Retornar al establecimiento, solo si el Encargado de área se lo ha indicado. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 

  



Plan de respuesta ante emergencias Establecimiento Educacional 

 

 

 

 

 

 

6.3. CORTES DE AGUA 

Información de contexto 

Las alertas por corte de suministro de agua potable dependen del grado del corte 

de suministro de agua, si afecta parcialmente una o más áreas o afecta al 

establecimiento completo: 

• Corte parcial: afecta solo algunas áreas del establecimiento. 

• Corte general: afecta a todas las áreas del establecimiento, pero se cuenta 

con redes de distribución de respaldo (autorizado por la autoridad 

sanitaria). 

• Corte general: afecta a todas las áreas del establecimiento, sin redes de 

distribución de respaldo. 

Coordinador de seguridad escolar  

Frente a la alerta de corte de suministro de agua, el Coordinador de seguridad 

escolar debe activar el plan de respuesta. Para ello debe considerar: 

• Evaluar el grado del corte de suministro de agua, teniendo en cuenta si es 

parcial o general. 

• Comunicar al encargado de servicios básicos para la activación de 

sistemas de respaldo (por ejemplo: estanques, piscinas, bombas). 

• Coordinar que los encargados de vínculo y comunicación interna, informen 

a los apoderados sobre la emergencia presentada y las acciones a seguir. 

• Informar al docente del área afectada, priorizando aquellas actividades que 

dependen de este recurso para su operación. 

• Coordinar con los Encargados de área la evacuación total operativa del 

establecimiento, frente a un corte prolongado e indefinido del suministro de 

agua potable que comprometa la continuidad de la operación por aspectos 

técnicos o sanitarios. 

Encargado de área 

Frente a la activación de la evacuación del establecimiento por suspensión de las 

operaciones, el Encargado de área debe: 

• Indicar al personal docente del establecimiento que debe paralizar todas 

las actividades y evacuar las áreas del establecimiento por suspensión de 

las operaciones, los cuales podrán realizar tareas como el retiro de sus 

pertenencias, el cambio de vestimenta, entre otros, previa coordinación con 

el Encargado de área y este a su vez con el Coordinador de seguridad 

escolar. 
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• Asegurar que los equipos que requieren agua para su funcionamiento 

queden con sus llaves cerradas ante la reposición del suministro. 

• Informar el estado de la evacuación al Coordinador de seguridad escolar, 

considerando al menos los siguientes aspectos: evacuación completa de 

todas las áreas, emergencias secundarias, estado de bloqueo de equipos 

o sistemas y de las instalaciones. 

Integrantes de la comunidad educativa en general 

Frente a la alerta interna por corte de suministro de agua, los integrantes de la 

comunidad educativa en general del establecimiento (alumnos, docentes y personal 

de apoyo), deben realizar las siguientes acciones: 

• El encargado de servicios básicos deberá cerrar las llaves de equipos que 

requieren agua para su funcionamiento, ante la reposición del suministro. 

• Frente a la activación de la alarma de evacuación por suspensión de la 

operación por corte de suministro de agua las personas deben: 

o Detener sus actividades y ponerse a disposición del Encargado de 

área. 

o Evacuar el área donde se encuentra, siguiendo las indicaciones del 

Encargado de área. Solo podrá realizar tareas propias del término 

de su jornada (por ejemplo: retiro de artículos personales, cambio de 

ropa, otros) previa coordinación con el Encargado de área. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 
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6.4. CORTES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Información de contexto 

Las alertas por corte de suministro de energía eléctrica dependen del grado del 

corte, si afecta parcialmente una o más áreas o afecta a todo el establecimiento 

• Corte parcial: afecta solo algunas áreas del establecimiento. 

• Corte general: afecta a todas las áreas del establecimiento, pero se cuenta 

con redes de distribución de respaldo. 

• Corte general: afecta a todas las áreas del establecimiento, sin redes de 

distribución de respaldo. 

Coordinador de seguridad escolar  

Frente a la alerta de emergencia de corte de energía eléctrica, el Coordinador de 

seguridad escolar debe activar el plan de respuesta ante corte de energía eléctrica. 

Para ello debe desarrollar las siguientes acciones: 

• Evaluar el grado del corte de suministro de energía eléctrica, teniendo en 

cuenta si es parcial o general. 

• Comunicar al encargado de servicios básicos sobre la puesta en marcha 

del sistema de respaldo de energía eléctrica. 

• Informar a los docentes del área afectada, priorizando aquellas actividades 

que dependen de este recurso para su operación. 

• Coordinar con los encargados de área para la evacuación del 

establecimiento, frente a un corte prolongado e indefinido del suministro 

que comprometa la continuidad de la operación por aspectos técnicos o 

sanitarios. 

• Coordinar que los encargados de vínculo y comunicación interna, informen 

a los apoderados sobre la emergencia presentada y las acciones a seguir. 

 

Encargado de área  

Frente a la activación de la evacuación del personal por suspensión de las 

operaciones, el Encargado de área debe: 

• Indicar a las personas del establecimiento que deben paralizar las 

actividades y evacuar las áreas respectivas, los cuales podrán realizar 

tareas como el retiro de sus pertenencias o cambio de vestimenta, por 

ejemplo, previa coordinación con el Encargado de área y este a su vez con 

el Coordinador de seguridad escolar, los cuales deberán asegurar que esta 

acción se realice de manera segura. 
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• Asegurar que los equipos o sistemas identificados previamente queden 

bloqueados por el encargado de servicios básicos, ante la reposición del 

suministro de electricidad. 

• Informar del estado de evacuación al Coordinador de seguridad escolar, 

informando al menos los siguientes aspectos: evacuación completa de 

todas las áreas, integrantes, emergencias secundarias, estado de bloqueo 

de equipos o sistemas y de las instalaciones. 

Integrantes de la comunidad educativa en general 

Frente a la alerta interna de corte de energía eléctrica, los integrantes de la 

comunidad educativa en general (alumnos, docentes y personal de apoyo), deben 

realizar las siguientes acciones: 

• Desenchufar las herramientas o equipos eléctricos para protegerlos de 

alzas de tensión cuando la electricidad retorne. 

• Comunicar de inmediato al Coordinador de seguridad escolar, si el corte se 

generó debido a un problema en su área.  

• Evitar encender velas, papeles u otros elementos no autorizados, esto 

podría causar un incendio o comprometer su seguridad y la de su entorno. 

•  

• Frente a la activación de la alarma de evacuación por suspensión de la 

operación por corte de energía eléctrica en su área, las personas del 

establecimiento deben: 

• Detener sus actividades y ponerse a disposición del Encargado de área. 

• Evacuar el área respectiva, siguiendo las indicaciones del Encargado de 

área, el cual se encontrará debidamente identificado, los cuales solo podrá 

realizar tareas propias de término de la jornada (por ejemplo: retiro de 

artículos personales, cambio de ropa, otros) previa coordinación con el 

Encargado de área y siempre que sea seguro hacerlo. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 
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6.5. ASALTO, ROBO O SECUESTRO 

Coordinador de seguridad escolar. 

Frente a la ocurrencia de asalto, robo o secuestro en el establecimiento, el 

Coordinador de seguridad escolar debe activar el plan de respuesta, para ello debe 

desarrollar las siguientes acciones: 

• Generar la alarma a las instituciones policiales más cercanas (Policía de 

Investigaciones al 134 o Carabineros de Chile al 133), en los casos en que 

se encuentre en un contexto seguro, debe entregar la información con 

respecto al tipo de emergencia, si corresponde a asalto, robo o secuestro, 

dirección del establecimiento, calles de referencia, si los delincuentes se 

encuentran dentro y datos del o los integrantes secuestrados. La alarma 

debe ser generada por los medios dispuestos para ello, como: botones de 

pánico, teléfono, anexos u otro medio. Si la alarma no puede ser activada 

durante el asalto, robo o secuestro, se activará una vez que los 

delincuentes se retiren del lugar. 

• Indicar que bajo ninguna circunstancia deberán poner resistencia a 

personas armadas, considerando que ante todo prima la integridad física 

de los integrantes del establecimiento. 

• Activar la respuesta del área de salud (Rescate ACHS al 1404 o SAMU al 

131), en caso de existir algún integrante lesionado. 

• Coordinar que los encargados de vínculo y comunicación interna, informen 

a los apoderados sobre la emergencia presentada y las acciones a seguir. 

Encargado de área  

Frente a la ocurrencia de asalto, robo o secuestro en el establecimiento, el 

Encargado de área debe activar el plan de respuesta. Para ello debe desarrollar las 

siguientes acciones: 

• Bajo ninguna circunstancia debe poner resistencia a personas armadas. 

• Evacuar parcialmente a zonas internas de seguridad, en caso de balaceras 

en el exterior, teniendo en cuenta que ante todo prima la integridad física 

de los integrantes del establecimiento. 

• Comunicar al Coordinador de seguridad escolar, ante algún integrante 

lesionado, solicitando apoyo del área de salud (Rescate ACHS al 1404 o 

SAMU al 131). 
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Integrantes de la comunidad educativa en general 

Frente a la alerta de asalto o robo, los integrantes de la comunidad educativa en 

general (alumnos, docentes y personal de apoyo), deben realizar las siguientes 

acciones: 

• Bajo ninguna circunstancia deben poner resistencia a personas armadas. 

• Actuar con tranquilidad y prudencia ante situaciones de riesgo o de 

intimidación. 

• Recordar que lo primero que hay que poner a salvo son las personas del 

establecimiento, no intentar actos heroicos, la seguridad es lo primero y lo 

más importante, respire profundamente. 

• Obedecer las instrucciones o mandatos de los asaltantes, manteniendo la 

calma en todo momento, memorizando rasgos, palabras utilizadas, sexo, 

color de pelo, edad, peso, estatura estimada y vestimenta, ya que puede 

servir para la investigación posterior. Si es tomado como rehén, no se debe 

resistir, ni tratar de escapar. 

• Tirarse al suelo y cubrirse la cabeza en caso de disparos en el interior, para 

los casos de balaceras en el exterior, debe dirigirse a las zonas internas de 

seguridad. 

• Informar al Encargado de área en caso de encontrarse lesionado o a alguna 

persona evacuada. 

• Retornar a su puesto solo si el Encargado de área se lo ha indicado. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 
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6.6. ACCIDENTES GRAVES  

Información de contexto 

Para este tipo de emergencias se debe considerar en primer lugar quién es la 

persona afectada para brindar una respuesta adecuada y oportuna: 

• La persona afectada es un alumno del establecimiento. 

• La persona afectada es docente, personal de apoyo del establecimiento. 

• La persona afectada es un trabajador externo del establecimiento 

(proveedor, otro). 

• La persona afectada es un apoderado o familiar de algún integrante del 

establecimiento. 

• La persona afectada es una visita que no tiene relación directa con el 

establecimiento.  

Coordinador de seguridad escolar  

Frente a la alerta de emergencia de accidentes graves, el Coordinador de seguridad 

escolar debe activar el plan de respuesta, para ello debe desarrollar las siguientes 

acciones: 

• Identificar a la persona afectada de acuerdo con los criterios indicados en 

la información de contexto. 

• Convocar al equipo de respuesta e intervención para la atención del 

accidentado, este equipo debe actuar en base a su preparación y 

entrenamiento, considerando como base: 

• Asegurar la escena (considerando seguridad del equipo de respuesta y el 

paciente). 

• Aplicar el ABC del trauma y realizar Reanimación Cardiopulmonar (RCP). 

• Aplicar técnicas de inmovilización y traslado. 

• Aplicar técnicas de triage (priorización) en caso de múltiples víctimas. 

• Aplicar maniobra de compresiones abdominales (Heimlich). 

• Solicitar ambulancia de acuerdo a los siguientes criterios: 

• Cuando es docente del establecimiento: Ambulancia ACHS al 1404 o al 

800 800 1404. 

• Cuando es un trabajador externo del establecimiento: Ambulancia de su 

respectivo organismo administrador, de lo contrario deberá coordinar 

ambulancia del Servicio de Atención Médico de Urgencias (SAMU) al 131. 

• Cuando es familiar o apoderado del establecimiento: Ambulancia del 

Servicio de Atención Médico de Urgencias (SAMU) al 131 o la que refiera 

la persona. 



Plan de respuesta ante emergencias Establecimiento Educacional 

 

 

 

 

 

 

• Cuando es un alumno del establecimiento: Ambulancia del Servicio de 

Atención Médico de Urgencias (SAMU) al 131 o donde el apoderado 

indique previamente. 

• Cuando es una persona ajena al establecimiento: Ambulancia del Servicio 

de Atención Médico de Urgencias (SAMU) al 131 o la que refiera la 

persona. 

• Instruir la evacuación y protección del área donde ocurrió el accidente hasta 

descartar que existe riesgo para el resto de los integrantes de la comunidad 

educativa en general. 

• En caso de que el accidente afecte a un alumno informar al apoderado 

sobre la emergencia presentada y las acciones a seguir. 

Encargado de área  

Frente a la activación del plan de evacuación por accidente grave, el Encargado de 

área debe activar el plan de evacuación en el área asignada: 

• Entregar las indicaciones de evacuar el lugar y dirigirse a la zona de 

seguridad más cercana. 

• Asegurar que los integrantes que tienen algún problema para el 

desplazamiento sean apoyados en la evacuación por los responsables 

asignados. 

• Verificar en la zona de seguridad, la presencia de la totalidad de los 

integrantes del establecimiento de su área de responsabilidad y sus 

condiciones de salud. 

• Comunicar el estado de situación de evacuación y resguardo del área del 

accidente al Coordinador de seguridad escolar. 

• Posterior al accidente, se debe evaluar en conjunto con el Coordinador de 

seguridad escolar si es posible retornar al área respectiva. 

Integrantes de la comunidad educativa en general  

Frente a la activación del plan de evacuación por accidente grave, los integrantes 

de la comunidad educativa en general (alumnos, docentes y personal de apoyo), 

deben realizar las siguientes acciones: 

• Procurar no actuar por iniciativa propia al querer ayudar a un accidentado. 

• Cumplir con las instrucciones que se le indiquen, tanto si es el accidentado 

o es un integrante del establecimiento presente en el lugar. 

• Evacuar el área, si es indicado por el Encargado de área. 

• Dirigirse de manera segura a la zona de seguridad asignada, más cercana 

al área donde se encuentran. 
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• Comunicar al Encargado de área, cualquier problema de salud que le afecte 

a sí mismo o a alguna de las personas evacuadas. 

• Mantenerse en la zona de seguridad hasta que se le indique lo contrario. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 
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6.7. ALTERACIONES DE ORDEN PÚBLICO 

Información de contexto 

Las alertas de alteraciones de orden público pueden ser generadas ante la 

convocatoria formal o informal de grupos, turbas de personas o manifestantes en 

las inmediaciones del establecimiento. 

Coordinador de seguridad escolar  

Frente a la alerta de convocatorias que afecten el orden público en el exterior del 

establecimiento, el Coordinador de seguridad escolar debe desarrollar las 

siguientes acciones: 

• Informar la alerta a los encargados de los accesos y solicitar el cierre, 

bloqueo y/o protección de puertas y ventanas aledañas del establecimiento. 

• Comunicar a los Encargados de área, que deben mantenerse en su área 

asignada. 

• Poner atención al comportamiento de la manifestación y escuchar medios 

locales. En caso de evidenciar que esta va en aumento o que exista la 

posibilidad de graves alteraciones, deberá indicar el abandono inmediato 

del establecimiento. 

• Ante la situación de que los hechos se traspasan al interior del 

establecimiento, el Coordinador de seguridad escolar debe desarrollar las 

siguientes acciones: 

• Activar la alarma y evacuar al exterior del establecimiento en forma 

inmediata, incluido el personal a cargo de los accesos, prohibiendo los 

enfrentamientos. 

• Comunicar a la autoridad policial competente. 

• Asegurar en primer lugar la seguridad de las personas del establecimiento. 

• Coordinar que los encargados de vínculo y comunicación interna, informen 

a los apoderados sobre la emergencia y las acciones a seguir. 

Encargado de área  

Frente la activación del plan de respuesta ante la amenaza de desórdenes públicos 

y la activación de la evacuación, el Encargado de área debe: 

• Iniciar la evacuación de acuerdo con lo establecido en el plan de 

evacuación, la determinación de la zona de seguridad dependerá del 

contexto de la situación, pudiendo variar de acuerdo al comportamiento de 

la manifestación y/o instrucción del establecimiento.  
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• Verificar que las personas con problemas de desplazamiento sean 

apoyadas en la evacuación por los responsables asignados, o en su 

defecto designar a alguna persona esta labor. 

• Informar si hay personas lesionadas o atrapadas por los grupos o turbas. 

• Verificar en la zona de seguridad, la presencia de la totalidad de las 

personas del establecimiento y sus condiciones de salud. 

• Comunicar el estado de situación al Coordinador de seguridad escolar. 

Integrantes de la comunidad educativa en general  

Frente a la alerta de desórdenes públicos, los integrantes de la comunidad 

educativa en general (alumnos, docentes y personal de apoyo), deben realizar las 

siguientes acciones: 

• Informar inmediatamente al detectar grupos o turbas de personas en las 

inmediaciones del establecimiento y mantenerse al interior de este. 

• Mantener una actitud tal que no desafíe a los participantes del grupo o turba 

(por ejemplo: actitudes físicas desafiantes, grabar, fotografiar, gritar, 

insultar, otros). 

• Mantener distancia de puertas y ventanas. Si llegan a ingresar no presentar 

resistencia, no confrontar, no proferir amenazas y mantenerse unido con el 

grupo. 

• Evacuar inmediatamente si el Encargado de área se lo indica. 

• Comunicar al Encargado de área, cualquier problema de salud que le afecte 

a sí mismo o a alguna de las personas evacuadas. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 
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6.8. ARTEFACTOS EXPLOSIVOS 

Información de contexto 

Toda amenaza de bomba u otro tipo de atentado son muy escasos en nuestro país. 

Sin embargo, por la potencialidad del hecho es necesario considerar estas posibles 

eventualidades que pueden ocasionar grandes pérdidas en vidas humanas y daños 

materiales. Las bombas podrán matar y mutilar, pero también lo podrá hacer el 

pánico; entonces la emergencia tendrá que estar bajo control o podrá sobrevenir el 

caos. 

• Hay dos formas de enterarse sobre un artefacto explosivo: 

• Por aviso anónimo de manera telefónica u otro medio de comunicación 

• Por detección de artefacto o paquete sospechoso. 

Coordinador de seguridad escolar  

• Frente a la alerta de artefacto explosivo, el Coordinador de seguridad 

escolar debe activar el plan de respuesta, para ello debe desarrollar las 

siguientes acciones: 

• Activar la alarma de evacuación de manera inmediata. 

• Recopilar la mayor cantidad de información posible para ser entregada a la 

autoridad policial. 

• Avisar a los encargados de área y personal de seguridad sobre la 

necesidad de sacar a todos las personas del establecimiento, sin 

excepción, quienes deberán alejarse al menos 300 metros del lugar. 

• Finalizar la evacuación, cuando las autoridades especialistas en la materia 

determinen que no hay riesgo alguno proveniente de la amenaza y/o aviso 

de bomba. 

• Asegurar que se trasladen a los servicios de atención médica a los posibles 

heridos. 

• Coordinar que los encargados de vínculo y comunicación interna, informen 

a los apoderados sobre la emergencia presentada y las acciones a seguir. 

Encargado de área 

Frente a la amenaza de artefactos explosivos, el Encargado de área debe 

activar el plan de evacuación en el área asignada: 

• Al recibir la información de una amenaza de artefacto explosivo y la alarma 

de evacuación dada por el Coordinador de seguridad escolar, deberá 

activar el plan en el área asignada. 
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• Verificar que los alumnos, docentes y personal con problemas para el 

desplazamiento sean apoyados en la evacuación por los responsables 

asignados. 

• Verificar la presencia de la totalidad de los integrantes del establecimiento 

y la condición de salud de estos en la zona de seguridad. 

• Comunicar el estado de situación al Coordinador de seguridad escolar. 

Integrantes de la comunidad educativa en general  

Frente a la amenaza de artefactos explosivos, los integrantes de la comunidad 

educativa en general (alumnos, docentes y personal de apoyo), deben realizar las 

siguientes acciones: 

En casos de aviso de bomba: 

• Si reciben una llamada con aviso de bomba, deben comunicar de inmediato 

al Coordinador de seguridad del establecimiento, para que este determine 

el momento en que se deba proceder a la evacuación. 

• Una vez iniciada la evacuación, siga las instrucciones del Encargado de 

área y proceda de acuerdo con el plan activado. 

En caso de objeto o paquete sospechoso: 

• De encontrar un objeto o paquete sospechoso, no debe tocarlo y solo debe 

informar al Coordinador de seguridad del establecimiento. Después, solo 

siga las instrucciones. 

• No debe divulgar la información, ya que lo único que conseguirá será 

generar pánico colectivo, esto podría empeorar la situación.  

• Nunca actuar por iniciativa propia, siga las instrucciones para evacuar el 

área correspondiente. 

• Comunicar al Encargado de área, cualquier problema de salud que le afecte 

a sí mismo o a otro integrante de la comunidad educativa evacuada. 

• En caso de haber heridos o personas atrapadas, estos deben esperar en 

el sitio y tratar de hacer ruidos con objetos para ser atendidos de inmediato. 

• Se deben atender las instrucciones de las autoridades correspondientes al 

siniestro evitando aglomeraciones. Además, si cuentan con información 

valiosa que pudiera servir a la investigación de las causas, deberá 

transmitirla a la autoridad correspondiente. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 
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6.17. EMANACIONES O FUGAS DE GAS 

Coordinador de seguridad del establecimiento. 

Frente a la ocurrencia de una emanación o fuga de gas desde el interior del 

establecimiento, el Coordinador de seguridad del establecimiento debe activar el 

plan de respuesta, para ello debe desarrollar las siguientes acciones: 

• Ante la detección de olor a gas, indicar el corte de suministro en forma 

inmediata y llamar a bomberos. 

• Instruir la contraindicación del encendido y apagado de interruptores, del 

uso de artefactos que produzcan chispas o fuego, ni usar celulares en el 

lugar con gas. 

• Activar alarma de evacuación, iniciando la evacuación inmediata de los 

niños y el personal hacia la zona de seguridad del patio, debiendo dar inicio 

al procedimiento de evacuación externa de acuerdo a la magnitud del 

siniestro. 

• Indicar el reingreso al establecimiento solo con previa autorización de 

bomberos. 

Encargado de área  

Frente a la ocurrencia de una emanación o fuga de gas desde el interior del 

establecimiento, el Encargado de área debe activar el plan de respuesta en su área 

asignada. Para ello debe desarrollar las siguientes acciones: 

• Si la fuga es detectada en su área, asegurarse del corte de suministro en 

forma inmediata y dar aviso al Coordinador de seguridad del 

establecimiento. 

• Evitar que los usuarios enciendan o apaguen interruptores, o que  usen 

artefactos que produzcan chispas o fuego y tampoco usar celulares en el 

lugar con gas. 

• Iniciar la evacuación inmediata de los niños y el personal hacia la zona de 

seguridad del patio, debiendo dar inicio al procedimiento de evacuación 

externa si así se lo indican. 

• Durante toda la emergencia debe velar por el resguardo físico de los niños. 

• Reingresar al establecimiento solo con la indicación del Coordinador de 

seguridad del establecimiento. 

Integrantes de la comunidad educativa en general 

Frente a la ocurrencia de una emanación o fuga de gas, los integrantes de la 

comunidad parvularia en general (párvulos, educadores y personal de apoyo), 

deben realizar las siguientes acciones: 
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• Evite encender o apagar interruptores, o el uso de artefactos que produzcan 

chispas o fuego y tampoco usar celulares en el lugar con gas. 

• Apoyar la evacuación de los niños y el personal hacia la zona de seguridad 

del patio, debiendo dar inicio al procedimiento de evacuación externa si así 

se lo indican. 

• Durante toda la emergencia debe velar por el resguardo físico de los niños. 

• Reingresar al establecimiento solo con la indicación del Coordinador de 

seguridad del establecimiento. 

• Retornar a su puesto solo si el Encargado de área se lo ha indicado. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 

• Las visitas, padres o apoderados deben seguir las instrucciones del 

personal del establecimiento. 
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6.18. BALACERA 

Coordinador de seguridad del establecimiento  

En caso de presentarse un enfrentamiento con armas de fuego o balaceras en las 

inmediaciones del Establecimiento, se debe evaluar el nivel de exposición 

considerando variables tales como: proximidad de la balacera con el 

Establecimiento (¿Se escucha cerca o lejos o es dentro del establecimiento?), 

evidencia de las balas han alcanzado muros, portones o ventanas del establecimiento, 

se escuchan gritos, entre otros.  

• Evaluar el horario en que está ocurriendo la emergencia considerando si 

los niños se encuentran en salas de actividades o en patio, ya que bajo esta 

segunda condición se requerirá de mayor apoyo para el resguardo de los 

niños en lugares de confinamiento. 

• Activar la alarma definida para este tipo de amenazas, de tal forma que los 

encargados de área apliquen el procedimiento de evacuación interna 

(confinamiento) o resguardarse a nivel de piso. 

• Dar aviso de inmediato a Carabineros y/o Seguridad Ciudadana. 

• Indicar cuando la emergencia esté controlada una vez que Carabineros 

verifique la normalidad en el entorno. 

Encargado de área 

Frente la activación del plan de respuesta ante la amenaza de balacera, el 

Encargado de área debe: 

• Considerar la ubicación de los niños al momento de la emergencia si los 

niños se encuentran en salas de actividades o en patio: 

o Si los niños se encuentran en sala de actividades, los niños deben 

resguardarse a nivel de piso, recostados en el piso, de preferencia 

boca abajo, sin levantarse, cubriendo su cabeza con brazos y 

manos, evitando observar lo que está sucediendo. 

o Si los niños se encuentran en el patio u otro lugar no protegido, se 

debe dirigir a los niños a un espacio más seguro que sea posible 

como lugar de confinamiento, (por ej. Cercano a muros, piso, interior 

de salas) 

Si no es posible dirigirse a un espacio seguro se debe permanecer 

quietos, recostados en el piso, de preferencia boca abajo, sin 

levantarse, cubriendo su cabeza con brazos y manos, evitando 

observar lo que está sucediendo, hasta que el Coordinador de 

Seguridad del Establecimiento y/o Carabineros verifiquen la 

normalidad. 
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• Comunicar el estado de situación al Coordinador de seguridad del 

establecimiento. 

Integrantes de la comunidad educativa en general  

Frente a la alerta de balacera, los integrantes de la comunidad educativa en 

general, deben realizar las siguientes acciones: 

Al estar en salas de clases: 

• Siempre se debe obedecer las instrucciones de profesores y asistentes de 

la educación. 

• Al momento de la balacera deberán permanecer en las salas de 

actividades, recostados en el piso, de preferencia boca abajo, sin 

levantarse, cubriendo su cabeza con brazos y manos, evitando observar lo 

que está sucediendo. 

• Docentes siempre y cuando no corran peligro, deberán cerrar puertas y 

ventanas, manteniendo alejados a los niños; de lo contrario, todos deberán 

permanecer en el piso, salvo que el establecimiento tenga zona de 

confinamiento, en este caso deben dirigirse a ella. 

• Se deberá dar calma a los niños, en lo posible realizando actividades de 

distracción, por ejemplo cantar o jugar adivinanzas. 

• Solo podrán levantarse de su ubicación, cuando el Coordinador de 

Seguridad del Establecimiento y/o Carabineros, verifiquen la normalidad en 

el entorno. 

Al encontrarse en patio: 

Al momento de escuchar balaceras fuera del establecimiento, se debe: 

• Buscar el espacio más seguro que sea posible, (por ej. Cercano a muros, 

piso, interior de salas) 

• Si no es posible dirigirse a un espacio seguro se debe permanecer quietos, 

recostados en el piso, de preferencia boca abajo, sin levantarse, cubriendo 

su cabeza con brazos y manos, evitando observar lo que está sucediendo, 

hasta que el Coordinador de Seguridad del Establecimiento y/o 

Carabineros verifiquen la normalidad. 

• Desplazarse a la zona de seguridad arrastrándose o gateando. 

• Evitar contacto visual con agresores y no tomar fotografías o filmar videos. 

Solo se puede retomar las actividades de la unidad educativa previa autorización 

de Carabineros o de alguna autoridad como por ejemplo: Paz Ciudadana. 

  



Plan de respuesta ante emergencias Establecimiento Educacional 

 

 

 

 

 

 

7. Bibliografía 

Descripción de documentos empleados para el desarrollo del presente documento: 

 

Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE). 2017. Resolución Exenta N° 2515 del 

31/05/2018 del Ministerio de Educación. 

Manual de emergencias y evacuación. Unidad de Prevención y Seguridad de la 

Primera Infancia de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI). 

 

      

•  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


